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Volúmenes provinciales canarios
CAMPAÑA 1989-1990

S<maruo las Palmas Tenerife

40
41
42 9.672 648
43 31.153 5.715
44 103.732 30.701
45 317.948 106.336
46 478.251 175.568
47 453.798 240.347
48 665.465 394.469
49 995.924 436.294
50 1.083.775 596.624
51 717.230 345.670

Il, Dist:ribución del programa entre diferentes provincias. (Volúme
nes y coefiClentes según el anexo a la presente Resolución.)

nI. Programa de precios indicativos en bultos de cinco kilogramos
netos.

Se ~tablece un programa de precios indicativos en el período del 15
de septiembre al 10 de noviembre, en el cual existen precios de
referencia en la CEE..

El cálculo de estos precios indicativos se realizará semanalmente y
para fruta de ~rigen peninsular y canaria de forma independiente, en
base a los precIOS mímmos y respecto a los mercados testigo, expresados
en ~tasmediante el camb~o oficial de divisas comprador, gonderados
~n se establece en la ~Ión 2.a, apartado nI, epígrafe 1. , punto b),
mas un margen de segundad de 50 pesetasjbulto de cinco kilogramos
netos.

Los precios indicativos a tomar en las reuniones de los Comités serán
los de la semana a regular.

IV. Escala automática.
Para cotizaciones inferiores a los precios indicativos.

Coeficientes provinciales canarios

CAMPAÑA 1989-1990

Coef.tcientes provinciales peninsulares

CAMPAÑA 1989-1990

22552 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1989, de la Direc
ción General de Comercio Exterior, sobre bases r~ladoras
de parte de la campana de exportación de pepino fresco de
invierno 1989/1990.

A tenor de lo previsto en las Ordenes de 31 de julio de 1986 31 de
julio?e 1987 y 7 de septiembre de 1989. oída la Comisión Con'sultiva
y t~endo en cu~ta las perspectivas de producción y exportación de
peptno en la próXIma campaña,

Esta Dírección General tiene a bien aprobar las siguientes bases
reguladoras para parte de la campaña de exportación de pepino fresco
de invierno 1989{1990.

1. Programa indicativo de exportaciones semanales.
(En bultos de 5 kilogramos netos.)

S<~ Ali<an" Alrneria Murcia Valencia

40 55,70 9,80 33,75 0,75
41 39,83 10,76 48,13 1,28
42 46,66 10,03 41,52 1,79
43 37,86 11,00 49,41 1,73
44 38,40 10,10 50,55 0,95
45 31,02 9,08 58,87 1,03
46 32,78 9,70 56,01 1,51
47 31,08 10,42 57,88 0,62
48 31,06 12,62 55,27 1,05
49 25,94 15,46 57,85 0,75
50 25,55 14,59 58,98 0,88
51 25,00 18,07 55,83 1,10

Las solicitudes habrán de presentarse antes del 5 de octubre en la
Delegación Territorial o Provincial de Comercio correspondiente, que
las remitirá debidamente informadas a la Dirección General de Comer
cio Exterior en el plazo de diez días.

Las Empresas que abandonen la actividad exportadora de este
producto serán dadas de baja por la Dirección General de Comercio
Exterior en el Registro Especial de Exportadores de Pepino Fresco de
invierno.

En estos casos, la provincia o provincias afectadas retendrán el
coeficiente del programa indicativo de esta campaña para la siguieme,
pudiendo solicitar la declaración de catástrofe a su debido tiempo.

En estos casos se podrá suspender .la exportación.
vn. Altas ybajas de Empresas.
Será de aplicación a las nuevas Empresas 10 previsto en la Orden de

20 de agosto de 1977, con la siguiente modificación:

Madrid, 15 de septiembre de 1989.

a) Entre 0,1 y 10 pesetasjbulto, supresión de curvados.
b) Entre 10,01 Y 20 pesetasjbulto, además de la supresión de

curvados, reducción automática de un 10 por 100 del volumen global
exportado en la semana precedente y, en su caso, limitación de algunos
calibres de menor valor comercial.
• e) Entre 20;01 y 30 pesetas/bulto, además de la supresión de
curvados, reducción autómática de un 20 por 100 del volumen global
ex~rtadoen la semana precedente y, en su caso, limitación de algunos
calibres de menor valor comercial.

d) Entre 30,01 y 40 pesetasfbulto, además de la supresión de
~ad?S, reducción aut~mática de un 40 por 100 y, en su caso,
limitaClón de algunos cahbres de menor valor comercial

e) De 40,01 pesetas en adelante, medidas excepcionales.

V. Cotizaciones superiores a los precios indicativos.
En las semanas de los periodos sometidos a los precios de referencia

en que existan cotizaciones su-eeri0res a los precios indicativos, en más
de 30 pesetas., se establecerá hbertad de exportación.

Cuando las cotiZaciones se encuentren entre J y 30 pesetas por
encima de los precios indicativos, se establecerá libertad de exportación,
salvo qUe por unanimidad de los Comités permanentes se estimen
algunas medidas de regulación.

vi. Medidas excepcionales de regulación.

a) En el periodo sometido a precios de referencia, cuando existan
tasas compensatorias por la CEE

b) Eñ circunstanéias de huelgas generalizadas que afecten grave
mente al consumo.

e) En circunstancias de perturbaciones climatológicas que afecten
gravemente al consumo.

d) En caso de perturbaciones climatológicas prolongadas o graves
en las zonas de producción que ocasionen un fuerte detrimento de la
calidad y condición.

6,28
15,50
22,84
25,06
26,85
34,62
37,22
30,46
35,50
32,52

Tencrife

93,72
84,50
77,16
74,94
73,15
65,38
62,78
69,54
64,50
67,48

Las Palmas

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

ANEXOS<~ f<cl>a PenínsWa Canarias

38 18 al 24{9 7.827 2.823
39 25{9 al 1{l0 92002 4.012
40 2 al 8{1O 209.521 3.156
41 9 al 15{1O 321.285 40.488
42 16 al 22{1O 523.559 58.947
43 23 al 29{1O 704.148 86.307
44 3O{1O al 5{11 597.334 135.522
45 6 al 12{1l 1.144.815 205.972

38
39
40
41

Volúmenes Canarias

Las Palmas

2.823
4.012
2.400

39.229

Tenerife

756
1.259

;;.
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Coeficiente península

"~M ~meria Murcia

38 100,00 0,00
39 100,00 0,00
40 100,00 0,00
41 100,00 0,00
42 100,00 0,00
43 100,00 0,00
44 98,29 1,71
45 99,23 0,77

29580

ScmaN Las Pól.lma, Tcnnik

42 58.191 756
43 85.677 630
44 134.946 576
45 205.61\3 369

Coeficiente Canarias

S<m~. Lu Palmas Tenerife

38 100,00 0,00
39 100,00 0,00
40 76,05 23,95
41 96,89 3,11
42 98,72 1,28
43 99,27 0,73
44 99,57 0,43
45 99,82 0,18
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22554 RESOLl/CION de 8 de septiembre de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del V/l/ Convenio Col~ctivo entre
«Aviación Civil» (AVIACO) y su personal t!c tIerra.

Visto el texto del VIII Convenio Colectivo entre «Aviación y
'Comercio» (AVIACO) y su personal de tierra, que fue suscrito con
fecha 22 de junio de 1989, de una parte, por miembros del Comité
,lntereentros de la citada :ruón social, en representación del colectivo laboral
afectado, y de otra, por representantes de la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el
anículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. < •

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 8 de septiembre de I989,-EI Director general, Carlos
Navarro López.

VIII CONVENIO COLECIlVO ENTRE «AVIACION
y COMERCIO, S. A.. y SU PERSONAL DE TIERRA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

iJISíEiOSlClQ'E G::NERAU:S

Art:ku1o l. /d)1to terr1:tonal.
El _1to Ce apl1eac16n del presente Catven10 ab&rc& tOá) el

terTitorio nacional y, en él, teXcs loa Clm'tros Ce 1'rabajo qJe la,~a
tenga. esUblec1coa " estable=a en el fUturo.

Articulo 2. Jcd)1to pers::na1..
El presente Convel'l1o afeetará a todo el personal de Tierra que preste,

sus serv1c105 en AVIlCICN Y eam:cIO, S.A. (en lo su:esiVO AVIACO).
e5'ttu:turinc!cse: ell\Ú.Sll) en tres partes. c;Je~. re'speet1~t:e. las
eondie1on» de los trabajadores fijos de ctiV1dad con:1llual:!&, 1& pr..mera
parte; la de los njos d1scon:t1nJCS. la~ parte; y la de los
trab&,jaCcres can contrato~. la terl::era pat"te.

Q.¡edan exclu!eu las perscxws euya act1v1da1 se l1mit$ pura Y
$~l~te, al de~ del earao ~ Consejero.

El personal contrata6=! fUera del terf'1tot1.o espai'Iol.. se rqi..; por Us
nonMS espee1alU de ca2 p&ia. El ~eado or1&ú'.ar1amente en terr1tot1.o
espei"tol y dest:1r\ad:;l ..p~ .. eeMe10a tuera de él, se re¡1rá. por las
n:lntWI del o:nven1o. W'llt' en ac:p!il.l.as mater1U en les que se haya
estAblee100 pacto d1st1l\to {retr1t:u:1.clnes, tcrss 'extraord1nar1.M, jo~,
etc.).

Murcia

10.200
8.840

38 7.827
39 92.002
40 209.521
41 321.285
42 523.559
43 704.148
44 587.134
45 1.135.975

Volúmenes península

Semana Almena

22553

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUC/DN de 18 de sepcíembre de 1989. del Consejo
Superior de Investigaciones Cient{fi-cas, por la que se
modifica la de 6 de septiembre de 1989 que convoca becas
postdoctorales en Espa,ia.

Advertida omisión en el primer párrafo del apartado IV del anexo en
el que se especifican las bases de la convocatoria, éste debe quedar como
sigue:

«El periodo de disfrute de la beca es de doce meses. El CSIC podrá
prorrogar las becas por un periodo no superior a doce meses por acuerdo
de su Junta de Gobierno. Los perceptores de estas becas deberán
incorporarse a los respectivos Centros el 2 de enero de 1990 o el 3 de
julio de 1990. Habrán de incorporarse en enero los becarios selecciona
dos del conjunto de solicitudes recibidas según se indica en l.a); si bien,
se admitirá en esta incorporación la presentación de justificación de
lectura de tesis doctoral hasta el 30 de noviembre de 1989, y se
incorporarán en julio los becarios seleccionados de las solicitudes
presentadas según Lb). Todo becario que no se incorpore a su Centro de
destino en el plazo establecido, perderá sus derechos de tal.»

Madrid, 18 de septiembre de 1989.-El Presidente, Emilio Muñoz
Ruiz.

Articulo 3.
Este Comren1O entr'at'& en V1Fr el dia 1 de Enero ce 1989, salvo en

,aq.JeUOS ~tos q,e 1:erlpn 5ei'ia.lMla. ~~te \Zl8. fecha d1st1."l.ta al
efeeto, y tenlk'i. vt.aenc1.a hasta el 31 de Die1.cre de 1990.

!ate CatYW\1o 5eri prorrogable por la tácit&.. por per1~ de Ó)Ce

me5eS, si, con 1Zl& antelac:i6n min1nla Ce IZ\ mes a su vene1.ln1ente, ro se r.a
~Cc oficialmente &l revisión o rese1s16n por eualq.¡1era da las pa.."'te5.

La tabla salarial y el res~ da los conceptos retributivos, te.'1Crin
vigencia hasta el 31 de 01Ciertére de 1989. w euantiu de estos conce;¡tos
que re¡i!'lÍn para 1990 deOerin newx:1arse y tendrán vt.gen:1a eesde 1 de Enero
Ce 1990.

F;I Il'.aterta Ce Sev1s1én Sala:1&l CI.lNlCO el L"ld1e:e Ce ?neios al Cor.sur.o
(IPC) ~stoblec1~ por el Inst1~to NEiona.:. Ce Es:::adistica al 31.l2,89,
re$peCto al del 31.12.86. tuese scper10r al SJO. se lI!!ectuará U'\8. r:v1s:!.én de
los e=eptos ±.n::remen':ados en es'te ~o. por el :!1rporte Ce la.
diferencia ~tre el cibCo 5% y el I.P.C. r-..aJ.. !.sta" re'V1siór. se etec:;·.;a..-i
ccn carkter ~t;r-..activo~ 01,01.1989.

-=>04.
El persor.al q.:e,' estanl:o en plant"_lla cc;::o .Aan1,:ús-=s.tiVO el 1 ~

~ Ce 1972. pere1b1ese tr.a g:'&ti.f!caciCn pozo ~:s~o, la se¡;U.rá
per:il:1oe-.Go Q..irW\U! la v:.i~1. ~ este ~.1o.

Er-..a. pereepci6n se conservará "aá pe:"SOr~" en ta:'l.to r-.o eonsiCer"e la.
01rección necesaria l2. utiliZación Ce o..r,;.:orme. ~ seria cQ$'tez.Co por- la
f..-;)resa.

Asi:nisw, lea m;lleado$ ~ ttN1~ c:mced1eos los c~lerr.entos por
el Plus Ce car¡as fam1llares hasta el 1 de Eo"let'O ce 1970, COl"ItillIJa---ár\
percibiéndolo.

Articulo 5.
o. presente CXtven10 const1't1JY'e I.n todo orgánico y las p&rte5' quedan

llUt;UIrlItente v1.nCuladas al eutPl1m1ento Ce su totallClld.


